
Ministerio de Salud 
Dirección de Redes Integradas de Salud 

Lima Centro 
Hospital Nacional Dos de Mayo Nº .A::/ ;1 -2024/0/HNDM 

Lima,R.Pde.�� .. .  de 2024 

VISTO: 

El Expediente Administrativo con Registro Nº 17119-2024, mediante el cual se incluye el Memo N° 
1060-2024-0ACDI-HNDM, de la Oficina de Apoyo a la Capacitación, Docencia e Investigación, solicitando 
la aprobación mediante acto resolutivo del Documento Técnico: "Plan de Docencia del Hospital Nacional 
"Dos de Mayo" - 2024" y el Informe Nº 067-2024-EPP-041-EP-OEPE-HNDM, de la Oficina Ejecutiva de 
Planeamiento Estratégico, recomendando el trámite administrativo correspondiente para su emisión; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo XV del Título Preliminar de la Ley N° 26842, "Ley General de Salud", señala que el 
Estado promueve la investigación científica y tecnológica en el campo de la salud, así como la formación, 
capacitación y entrenamiento de recursos humanos para el cuidado de la salud; 

Que, el artículo 16º del. Reglamento ae Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de Apoyo, 

aprobado por Decreto Supremo N° 013-2006-SA, dispone que: "Dentro de los establecimientos de salud y 

setvicios médicos de apoyo, se podrá desarrollar actividades de docencia y de investigación. La 

participación de pacientes en programas de entrenamiento clínico o para obtener información con propósito 

de investigación, debe ser voluntaria". Asimismo, el artículo 1 13 º  del mismo cuerpo legal establece que: 

"En los establecimientos de salud y setvicoe médicos de apoyo se podrá desarrollar actividades de 

docencia y de investigación, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 16 del presente Reglamento"; 

Que, el Reglamento de Organización y Funciones del Hospital Nacional "Dos de Mayo", aprobado 
por Resolución Ministerial Nº 696-2008/MINSA, de fecha 07 de octubre del 2008, determina que la Oficina 
de Apoyo a la Capacitación, Docencia e Investigación es la unidad orgánica encargada de coordinar las 
actividades de docencia en los niveles de pre y post-grado y educación médica continua en coordinación 
con las Universidades, Escuelas Académicas y demás Centros de Formación y expedir las certificaciones 
de acuerdo al programa ejecutado; 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº  090-2022IMINSA, se aprobó la Directiva Administrativa 
N °  326-MINSNOGPPM-2022,  "Directiva Administrativa para la Formulación, Seguimiento y Evaluación de 
los Planes Específicos en el Ministerio de Salud" ,  estableciendo los lineamientos metodológicos, pautas y 
procedimientos para el proceso de formulación, seguimiento y evaluación de los planes específicos en el 
MINSA ,  de acuerdo con los instrumentos de gestión sectorial e institucional; 

Que, a partir del contexto normativo, como órgano competente, la Oficina de Apoyo a la 
Capacitación, Docencia e Investigación mediante Memorando N °  994-2024-0ACDI-HNDM, de fecha 28 de 

junio de 2024; presentó la propuesta de Documento Técnico: "Plan de Docencia del Hospital Nacional "Dos 
de Mayo" - 2024", a fin de optimizar la calidad de la docencia clínica institucional, que permitan alcanzar los 
máximos estándares en la acreditación como sede docente y conlleve a la satisfacción del usuario interno y 
externo; 



Que, en mérito a lo señalado con Memo N° 1060-2024-0ACDI-HNDM, de fecha 08 de julio de 
2024, se dispone aprobar el Documento Técnico: "Plan de Docencia del Hospital Nacional "Dos de Mayo" - 
2024", cuyo objetivo es "Fortalecer la docencia y la gestión docente institucional en articulación con las 
instituciones formadoras de profesionales de salud con convenio vigente, en concordancia con las 
normativas de docencia en salud y del derecho del paciente"; 

Con la visación del Director Adjunto de la Dirección General, el Director Ejecutivo de la Oficina 
Ejecutiva de Administración, la Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico, de 
la Jefa de la Oficina de Apoyo a la Docencia e Investigación, el Jefe de la Oficina de Personal y del Jefe de 
la Oficina de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con la Resolución Ministerial N° 696-2008-MINSA, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Hospital Nacional Dos de Mayo; y, la Resolución Ministerial N° 886- 
2023/MINSA, de fecha 15  de septiembre de 2023, que designa temporalmente en el puesto de Director de 
Hospital 1 1 1  (CAP-P N° 001 ), de la Dirección General del Hospital Nacional Dos de Mayo; 
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.t; Que, la Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico, a través del 

\.,<-��!_01 .t?.º ·· Informe N° 067-2024-EPP-041-EP-OEPE-HNDM, de fecha 04 de julio del 2024, señala que el Documento 
-- Técnico: "Plan de Docencia del Hospital Nacional "Dos de Mayo" - 2024" se enmarca en ia normativa 

vigente, por lo que emite opinión favorable, agregando que a la fecha no cuenta con presupuesto de libre 
disponibilidad para cubrir el monto requerido para la implementación; por lo que, con Oficio Nº 1522-2024- 
DG-HNDM, se solicitó formalmente la Demanda Adicional Actualizada al Ministerio de Salud; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.· APROBAR el Documento Técnico: "Plan de Docencia del Hospital Nacional "Dos de 
Mayo" - 2024", el mismo que forma parte integrante de la presente Resolución, con un total de cuarenta y 
cinco (45) fojas. 

Artículo 2º.· DISPONER que a la Oficina de Apoyo a la Capacitación, Docencia e Investigación, 
como órgano competente, realice la difusión, implementación, monitoreo y supervisión del cumplimiento de 
la ejecución de las actividades, así como también evaluar el cumplimiento de los objetivos del presente 
Plan . 

Regístrese, comuníquese y publíquese; 

Artículo 3º.· DISPONER que, la Jefatura de la Oficina de Estadística e Informática, publique la 
presente resolución directora! en el portal institucional del Hospital http://www.hdosdemayo.gob.pe. 

- Dirección General 
- Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico 
- Oficina Ejecutiva de Administración 
- Oficina de Apoyo a la Capacitación. Docencia e Investigación 
.oficina de Personal 
. Oficina de Asesoría Jurídica. 
· Oficina de Estadistica e Informática 
- Archivo. 

e.e .. 

VRGP/JEVT/ratc 




























































































